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COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACION 
CONCURSO CON-INV3-2612016 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 78 EQUIPOS DE LA MARCA GENERAL 
ELECTRIC (39 MAQUINAS DE ANESTESIA Y 39 MONITORES DE SIGNOS VITALES) DEL 

O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA. 

ACTA DE DICTAMEN ECONOMICO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco, siendo las 12:20 (doce veinte) horas del día 27 de 
mayo del 2016, y  de conformidad a los artículos 52, 53, 54 y  55 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco, se los miembros del Comité 
Técnico de Evaluación en la oficina de la Coordinación General de Servicios Generales 
del O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara, ubicada en el piso 4 del Edificio Anexo, en la 
calle Salvador Quevedo y Zubieta N750, colonia La Perla, Sector Libertad de esta misma 
ciudad, para celebrar el acto de dictamen económico del concurso CON-INV3-2612016 
para el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRETIVO A 78 EQUIPOS DE LA 
MARCA GENERAL ELECTRIC (39 MAQUINAS DE ANESTESIA Y 39 MONITORES DE 
SIGNOS VITALES) DEL O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA, con la finalidad 
de evaluar las propuestas económicas de los participantés. Para tal efecto se encuentran 
presentes el Ing. Felipe López Taylor: Coordinador General de Servicios Generales del 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara y el Ing. Jorge Luis Jiménez Bañuelos; Jefe de la 
División de Servicios Generales del Nuevo Hospital Dr. Juan 1. Menchaca, miembros del 
Comité Técnico de Evaluación, por lo que existe quóruM legal para llevarse a cabo esta 
reunión, según el articulo 54 del Reglamento de la Ley da Adquisiciones y Enajenaciones 
del Estado de Jalisco: por lo que los acuerdos tendrán plena validez. Para llevar a cabo el 
Dictamen, se hace la siguiente relación de; 

DECLARATORIA DE CONFICIALIDAD Y DE NO CONFLICTO DE INTERESES 

En términos del artículo 52 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones 
del Estado de Jalisco.- Los integrantes de este comité declaramos mantener estricta 
confidencialidad de la información que tratamos durantb este ejercicio del proceso. Así 
mismo declaramos no mantener intereses con las çlropuestas yio participantes del 
proceso. 

ANTECEDENTES: 

9 
Que el O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara convocó a las empresas interesadas en 
participar en el concurso citado en la parte introductoria del presente, cumpliéndose con 
los requisitos a que se refieren los Artículos 1, 3, 8 frac. II, de la Ley de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Estado de Jalisco, del cual tres enpresas obtuvieron las bases del 
concurso siendo las siguientes: 

1. INSTRUMEDICAL, S .A. DE C .V. 
2. JULIAN HERRERA NAVA 
3. WORLD APPLICATIONS, S.A. DE C . V. 

Con fecha 13 de mayo 2016, entregaron sus propuestas técnicas y económicas, las 
empresas INSTRUMEDICAL S.A. DE CV., JULIAN HERRERA NAVA y WORLD 
APPLICATIONS, S .A. DE C.V., obteniendo así el derecho a participar en el presente 
concurso, siendo los que presentaron propuestas ec4nómicas. El día 24 de mayo del 
2016 la Contraloria General Interna dio apertura a loe sobres de las propuestas, acto 
seguido el Comité Técnico de Evaluación procedió a dar inicio a su evaluación y análisis, 
emitiendo el siguiente: 
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DICTAMEN ECONÓMICd 

Con base en el análisis de las propuestas económicas Waborado  por el Comité Técnico 
de Evaluación se adjunta cuadro comparativo econ mico, se determinó por sus 
miembros: 

Con fundamento en el artículo 24. apartado A. numeral 1, Inciso b) del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, se declara DESIERTO el concursol  CON-INV3-2612016, por no 
tener suficientes propuestas para llevar a cabo la compartiva de acuerdo a como lo 
marca el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajeflaciones del Estado de Jalisco 

Con lo anterior se da por terminado el presente dicte 
	

económico mismo que firman 
los integrantes del Comité Técnico de Evaluación que 

	
n a esta reunión. 

ING. 
COORDINADOR GENEÁL DE SERVICIOS 

	
DE 14(DMSION DE SERVICIOS 

GENERALES DEL O.P.D.HO$PITAL CIVIL DE 
	

ES QL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE 
•LAJARA DR. JUAN 1. MENCHACA 

La p,w.tcI,.t.ar.nsqud &cU4{assn.I,icO* rcI. ,.,,.,..'.I.. 
~POS DE" MUCA GENERAL C.ECTRICM %IAQLIINAS OIAIIAt4 Y * 


